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El Concejo Metropolitano de Quito,  en  sesión  pública  ordinaria  realizada  el  23 de abril 
de 2024, en ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la 
República y artículos 7; 87 literal a) y d); y, 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial,  Autonomía  y  Descentralización,  RESOLVIÓ:  Aprobar  la  moción  presentada 
por el Concejal  Juan Fernando Báez, que señala: “Unificar el tratamiento del Proyecto de 
Ordenanza  Reformatoria de la Ordenanza PMDOT-PUGS-001-2021 de 13 de septiembre de 2021 
que aprueba la actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la 
aprobación del Plan de Uso y Gestión del Suelo del Distrito Metropolitano de Quito, y el Proyecto de 
Ordenanza Reformatoria de las Ordenanzas PMDOT-PUGS-001-2021 de 13 de septiembre de 2021 
y PMDOT-PUGS-002 – 2022 de 29 de abril de 2022, que actualiza el Plan Metropolitano de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo del Distrito 
Metropolitano de Quito, para que sean tramitados en sesiones conjuntas de las comisiones de 
Planificación Estratégica y de Uso de Suelo, y presenten un solo texto para conocimiento y aprobación 
del Pleno del Concejo Metropolitano, en segundo debate, esto en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 
264 de la Constitución de la República del Ecuador, artículos 9 y 12 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas y artículo 2278 del Código Municipal,  así como, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 11 y Disposición Transitoria Tercera del Reglamento Ley de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo.  Las convocatorias a sesiones conjuntas de las 
comisiones, las realizará la Comisión de Planificación Estratégica.”. 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, a los veintitrés días del mes de abril 
de 2024. 
 
Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 23 de abril de 2024. 
  

 
 
 

Pabel Muñoz López 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en la sesión pública No. 
058 Ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, el 23 de abril de 2024; y, suscrita por el 
señor Pabel Muñoz López, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de abril de 
2024. 
  
Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 23 de abril de 2024. 
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Dra. Libia Rivas Ordóñez 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 




